






































































































































 

   

 

                                 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

    
 

 
Av. Nueva Zelandia n.° 631 - Sexto piso  

 

 

   ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

Juliaca, 21 de junio de 2023 
OFICIO N° 175-2023-UNAJ/OCI 
 

Señor:  
Freddy Martin Marrero Saucedo 
Presidente de la Comisión Organizadora 
Universidad Nacional de Juliaca - UNAJ 
Presente.- 
 

Asunto :    Remito Informe de Control Específico n.° 005-2023-2-5838-SCE  
 

a) Oficio n.° 142-2023-UNAJ/OCI de 10 de mayo de 2023. 
b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos  

con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatoria. 

 

 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad en la “Ampliación 
de plazo n.° 06 de la Obra: Creación e implementación del auditórium universitario de la Universidad 
Nacional de Juliaca”, en la Universidad Nacional de Juliaca a su cargo. 
 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 005-2023-2-5838-SCE, el mismo 
que se adjunta al presente; en tal sentido, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 
ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones 
legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

   
Documento firmado digitalmente 

Elvis Rosendo Salas Cuba 
Jefe (e) del Órgano de Control Institucional 

Universidad Nacional de Juliaca – UNAJ 
Código 5838 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.  
Archivo. 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000007-2023-CG/5838

DOCUMENTO : OFICIO N° 175-2023-UNAJ/OCI

EMISOR : ELVIS ROSENDO SALAS CUBA - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JULIACA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FREDDY MARTIN MARRERO SAUCEDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20448261272

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1141

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me dirijo  a  usted con relación al  documento de la  referencia  a),  mediante  el  cual  se
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad en la
"Ampliación de plazo n.° 06 de la Obra: Creación e implementación del auditórium universitario de la
Universidad Nacional de Juliaca", en la Universidad Nacional de Juliaca a su cargo.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio n.° 175-2023-UNAJ/OCI [F]

    2. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I - PARTE I)[F]

    3. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I - PARTE II)[F]

    4. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I-PARTE III)[F]

    5. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I-PARTE IV)[F]

    6. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I-PARTE V)[F]

    7. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO II-PARTE I)[F]

    8. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO II-PARTE II)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3LATNJO



    9. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO II-PARTE III)[F]

    10. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO III-PARTE I)[F]

    11. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO III-PARTE II)[F]

    12. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI(TOMO III-PARTE III)[F]

    13. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI(TOMO III-PARTE IV)[F]

    14. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO IV-PARTE I)[F]

    15. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO IV-PARTE II)[F]

    16. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO IV-PARTE III)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3LATNJO



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 175-2023-UNAJ/OCI

EMISOR : ELVIS ROSENDO SALAS CUBA - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JULIACA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FREDDY MARTIN MARRERO SAUCEDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad en la "Ampliación de
plazo n.° 06 de la Obra: Creación e implementación del auditórium universitario de la Universidad
Nacional de Juliaca", en la Universidad Nacional de Juliaca a su cargo.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20448261272:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000007-2023-CG/5838
2. Oficio n.° 175-2023-UNAJ/OCI [F]
3. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I - PARTE I)[F]
4. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I - PARTE II)[F]
5. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I-PARTE III)[F]
6. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I-PARTE IV)[F]
7. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO I-PARTE V)[F]
8. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO II-PARTE I)[F]
9. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO II-PARTE II)[F]
10. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO II-PARTE III)[F]
11. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO III-PARTE I)[F]
12. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO III-PARTE II)[F]
13. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI(TOMO III-PARTE III)[F]
14. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI(TOMO III-PARTE IV)[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3ME9POZ



15. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO IV-PARTE I)[F]
16. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO IV-PARTE II)[F]
17. INFOR 175-2023-UNAJ-OCI (TOMO IV-PARTE III)[F]

NOTIFICADOR : JUAN CARLOS TAIRO HUACANI - UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3ME9POZ


